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P.L. 13742/2025-CR 

 

1. CONTENIDO DE LA INICIATIVA  

 

La presente ley tiene por objeto impulsar la ejecución de los proyectos de mejoramiento 

de la infraestructura vial en las avenidas de La Cultura, Los Manantiales y Collasuyo, 

así como la liberación de interferencias, en los distritos de Wánchaq, San Sebastián y 

Cusco, de la provincia y departamento del Cusco.    

 

2. PROCESO   

  

• Fecha de Ingreso a Trámite Documentario: 13 de enero de 2026 

• Fecha de Ingreso a la Comisión: 14 de enero de 2026 

• Proponente: Grupo Parlamentario Juntos por el Perú – Voces del Pueblo – Bloque 

Magisterial, señora Jhakeline Katy Ugarte Mamani  

• Orden de envío: como primera comisión dictaminadora a la Comisión de 

Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión 

del Estado; y como segunda comisión dictaminadora a la Comisión de Transportes y 

Comunicaciones 

 

3. ARTÍCULOS 75 Y 76 DEL REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA  

 

De la revisión realizada de la iniciativa legislativa 13742/2025-CR, de conformidad con 

lo establecido en los artículos 75 y 76 del Reglamento del Congreso de la República, es 

posible afirmar que se cumplen los requisitos establecidos para la presentación de este 

tipo de propuestas legislativas; dado que contiene una exposición de motivos que 

describe la problemática y el fundamento técnico de la propuesta de norma; cuenta con 

el análisis de impacto cuantitativo o cualitativo de la norma y analiza el impacto de la 

vigencia de la norma en la legislación nacional. 

 

Lima, 19 de enero de 2026. 
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